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Acta Sesión 

Consejo de Sociedad Civil COSOC 
 

Reunión Convocada por: El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo 
de Drogas y Alcohol (SENDA) 

Acta sesión N° 01 de 2025. 

 

Fecha: 23 de abril 2025 Región: Araucanía 

Hora de Inicio: 10:15  Hora de Término: 12:00 

 

Participantes Consejo de La Sociedad Civil 

Nombre Completo Participantes Organización que representa 

Andrés Muñoz ( presencial) Corporación Almannabis 

  Magaly Cabriolé V. (remota) 
  Universidad Católica de Temuco 

Osvaldo Aichele Aravena (presencial) Fundación Southmed 

Víctor Hugo Bustamante (remota) Corporación Desarrollo Social  La Piedra  

Paz Basaure Rivas ( presencial) Asociación Soñadores Indestructibles 

Carlos Opazo (remota) Junta de Vecinos N°14 Angol 

Johana Antillanca (remota) Junta de Vecinos Parque Villarrica. 

Ernesto Arcos (presencial) CFT Estatal de la Araucanía 

Eugenia Luengo (remota) Centro de padres Colegio Nahuelbuta de Angol 

Luis Esteban Muñoz (presencial) ONG Raíces  

Lissy Cerda Muñoz (presencial) Directora Regional SENDA Araucanía 
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Fernando Toro Ayala (presencial) Encargado Unidad Territorial Regional SENDA 

 

Objetivo de la sesión 

 
Realizar la primera sesión de COSOC del año 2025 

 
 
 

 
Desarrollo de la sesión 

 
Se inicia la sesión a las 10:15 hrs, con la presencia de 05 consejeros/as de forma presencial y 05 
consejeros/as en modalidad remota. 
 
El secretario técnico de COSOC da cuenta de los temas a tratar en la sesión:  
 
Conformación del COSOC año 2025. 
Presentación de resultados regionales Encuesta Juventud y Bienestar. 
Conformación directiva del COSOC año 2025 
Otros temas propuestos por los consejeros y consejeras. 
 
Presidente del COSOC se dirige a los asistentes manifestando la importancia de continuar el trabajo 
realizado hasta el momento, consultando acerca del rol de SENDA en el control de la oferta y 
consumo de sustancias en el marco del nuevo ministerio de seguridad pública.  
 
Posteriormente se dirige a los asistentes la  directora regional de SEND Araucanía y secretaria técnica 
del COSOC, fortaleciendo la importancia de continuar el trabajo desarrollado y la importancia de que 
el COSOC adquiera un mayor protagonismo con la participación de consejeros y consejeras a nivel 
comunal, invitando a los asistentes a vincularse activamente en las actividades a desarrollar durante 
el año 2025. 
 
Secretario técnico, menciona que durante principio del año 2025, por razones personales han 
renunciado al COSOC, dos personas; Camila Contreras (Un techo para Chile) y Constanza Cárdenas 
(Fundación Chilena para la discapacidad). Se menciona que de acuerdo al reglamento estas personas 
debieran ser reemplazadas en un nuevo proceso eleccionario, sin embargo se propone, que por 
razones asociadas a la complejidad del proceso no se realice este proceso y se mantenga el número 
de consejeros. Si bien la mayoría de los consejeros está de acuerdo, el consejero Ernesto Arcos 
sugiere que esto se consulte con el nivel nacional de SENDA para no pasar a llevar el reglamento. 
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Posteriormente se señala que hay dos consejeros que no han participado en más de 3 sesiones del 
COSOC, sin justificación. De acuerdo al reglamento, lo anterior es causal para el cese de funciones 
como consejeros. Este es el caso de Rodrigo Fuentes (Rotary) y Matías Cruz Navarro (Club Guerreros 
Koryo). Se acuerda por los consejeros y consejeras presentes enviar carta a ambos dando a conocer 
el cese de sus funciones como consejeros.  
 
Por lo anterior, el COSOC de SENDA de la región de La Araucanía quedaría integrado por 15 
consejeros y consejeras  
 
Posteriormente se realiza la elección del presidente y vicepresidente para el nuevo periodo del 
COSOC, de común acuerdo se propone y se acuerda que el presidente del COSOC sea el 
representante de la Fundación Southmed, Osvaldo Aichele, y vicepresidenta, la representante de 
Asociación Soñadores Indestructibles, Paz Basaure.  
 
Posteriormente, directora regional da a conocer los resultados regionales de la encuesta juventud y 
bienestar, dando énfasis en factores de riesgo y protección asociados a distintos ámbitos, como 
escuela, familia, grupo de pares, uso del tiempo libre e indicadores de bienestar. 
 
Posteriormente, el consejero Víctor Bustamante, manifiesta la necesidad de contar con recursos que 
permitan el desarrollo de estrategias preventivas. Recursos que se establezcan de forma 
permanente manteniendo la sostenibilidad de las intervenciones, sin necesidad de postular todos 
los años.  Incluso, desde algunos consejeros se manifiesta la posibilidad de postular a proyectos de 
prevención del consumo de sustancias entre varias organizaciones con una mirada intercomunal. 
 
Directora regional señala que este año existe una oportunidad en el contexto de la construcción de 
planes comunales de gestión, la posibilidad de postular a proyectos del gobierno regional y los 
recursos del royalty. 
 
Directora regional, señala las próximas visitas a realizar a los concejos municipales y otras actividades 
en el marco de la presentación de resultados de la encuesta juventud y bienestar. Las próximas 
visitas serán a las comunas de Cunco y Curacautín. 
 
La consejera Paz Basaure, da a conocer la existencia en la región de una Vivienda de Apoyo a la 
Integración Social (VAIS), la cual permite apoyar los procesos de recuperación en aquellas personas 
que han pasado por procesos de tratamiento. Se propone visita a la VAIS como COSOC 

 
Se cierra la sesión a las 12:05 hrs. 
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Acuerdos y Compromisos 

 
Desde SENDA regional se consultará acerca de la posibilidad de no realizar proceso eleccionario 
para reemplazo de consejeras que dejan su cargo el año 2025. 
 
Desde SENDA se entregará información en la próxima sesión del COSOC, acerca de los posibles 
cambios asociados a la pertenencia al ministerio del interior y su relación con ministerio de 
seguridad pública. 
 
Se enviará a los consejeros y consejeras, informe extendido de los resultados regionales de la 
encuesta juventud y bienestar. 
Se acuerda que la próxima sesión se realizará de forma híbrida en oficina de SENDA regional, 
incluirá una sesión extraordinaria que permita dar cuenta del ejercicio de la directiva saliente y la 
bienvenida a la nueva directiva año 2025. 
 
Generar coordinación para visita a la VAIS, por los integrantes del COSOC. 
 
En la próxima sesión se dará el espacio para que consejeros y consejeras puedan dar a conocer el 
trabajo que realizan en sus respectivas organizaciones. 
 

Fecha, hora y lugar próxima sesión 
 

Lunes 12 de mayo, desde las 09:00 hrs formato híbrido. Oficina SENDA Región de la Araucanía, 
ubicada en calle Prat 620, oficina 301. 
 


